
Informe de la Subdirección de Contratación
Asunto: Contrato nº 255/2021

Santa Engracia, 125. 28003 Madrid
www.canaldeisabelsegunda.es

Referencia: MAC/DDV/EMA/ARM

Datos

Asunto: Aprobación de pliegos - Autorización de anuncios.

A: Consejero Delegado

De: Subdirector de Contratación

Información

1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 255/2021 Servicio de suscripción de licencias Soti 
Mobicontrol Cloud para el sistema de movilidad de Canal de Isabel II, S.A. .

Valor Estimado del contrato: 573.066,00 Euros, IVA excluido.

El presupuesto se ha calculado en base a una consulta realizada al fabricante del software, a 
través del partner con el que actualmente Canal de Isabel II, S.A tiene contratado los 
productos objeto de contrato.

Razón de la no división en lotes: No se ha dividido el objeto del contrato en lotes debido a 
que la realización independiente de las prestaciones objeto de contrato, dificultaría la 
correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico. En este sentido, el 
mantenimiento y el soporte técnico lo proporciona el fabricante del software con 
independencia de la empresa que resulte adjudicataria. 

Razón del plazo de duración establecido: dos (2) años con posibilidad de prorrogar el 
contrato un (1) año.

El contrato se iniciará el 1 de abril de 2022, fecha en la que finaliza el actual contrato 
126/2017. El plazo establecido es debido a que se prevé continuar el servicio durante dos 
años y migrar durante el último año a otra tecnología económica y técnicamente más 
eficiente. Se propone una prórroga de un año más como contingencia a que no se aborde o 
no se finalice dicho proyecto de migración a tiempo. Así mismo, no se pueden establecer las 
necesidades de la empresa para un tiempo superior, debido a los posibles cambios 
tecnológicos que puedan surgir.

Razón de los criterios de valoración establecidos: 100% valoración económica.

El contrato se adjudicará a la oferta con el precio más bajo según se detalla en el apartado 8 
del Anexo I del PCAP. Se ha establecido como único criterio de valoración el precio, al haber 
definido perfectamente en el contrato las características técnicas y no siendo posible ni variar 
plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase al contrato, siendo por 
consiguiente el precio el único factor determinante en la adjudicación.

Tipo de procedimiento: abierto al precio más bajo.
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento.

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato nº 255/2021 de 
SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN DE LICENCIAS SOTI MOBICONTROL CLOUD PARA EL SISTEMA DE 

MOVILIDAD DE CANAL DE ISABEL II, S.A. se acompañan para su firma, si se estima conveniente, los 
siguientes documentos:

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato.
2) Pliego de Prescripciones Técnicas.
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes:

Valor estimado: 573.066,00 Euros, IVA excluido.
Importe máximo de licitación: 344.844,00 Euros, IVA excluido.
Plazos: dos (2) años, con posibilidad de prorrogar el contrato por un (1) año.
Procedimiento de contratación: Procedimiento abierto con adjudicación a la oferta con el precio 
más bajo de conformidad con lo establecido en el apartado 8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.
Servicio que promueve el contrato: Área de Planificación, Control y Seguridad.

El Subdirector de Contratación

Conforme: Conforme:
Secretaria General Técnica                                   Consejero Delegado
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